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Constancia secretarial: Manizales, trece (13) de octubre de 2022. A despacho de la señora Juez 

informado que el apoderado actor solicitó el emplazamiento del ejecutado, así mismo, consultada la 

base de datos del ADRES de José Fernando Valencia García se registra como afiliado fallecido. 

 

 

 

Así mismo, se procedió a verificar en la página de la Registraduría Nacional encontrando lo siguiente 

frente al mencionado número de identificación ciudadana del señor Valencia García. 

 

 

Sírvase proveer,  

 

 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 
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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, trece (13) de octubre de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía instaurada por Alonso Vargas Gutiérrez contra José 

Fernando Valencia García, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2022-00266-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, una vez consultada la base de 

datos del ADRES mediante el cual informa del fallecimiento del ejecutado, se procedió 

a consultar la página web de la Registraduría Nacional del Estado Civil encontrando que 

la cédula del mencionado fue cancelada por muerte mediante Resolución 9837 de 2014 

con fecha de novedad del 16 de julio de 2014. 

 

En virtud de lo anterior y antes de tomar alguna determinación frente a la 

continuidad del presente proceso ejecutivo es necesario contar con el documento idóneo 

que acredite el fallecimiento del ejecutado, razón por la cual se dispone requerir a la 

Registraduría Nacional del Estado Civil para que en el término de diez (10) días allegue 

copia auténtica del registro civil de defunción José Fernando Valencia García quien en 

vida se identificó con C.C. 10.223.139. 
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